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Mensaje del Secretario General de las 
Naciones Unidas

os principios de confi anza en la humanidad y esperanza para el futuro ex-
presados en los instrumentos de las Naciones Unidas para los derechos hu-
manos requieren de sólidos mecanismos de rendición de cuentas para su 

puesta en práctica. Si quienes suscriben acuerdos como la Convención sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, o la Plataforma 
de Acción de Beijing, no traducen esos compromisos en acciones ni rinden cuentas 
por tales acciones, dichos textos pierden credibilidad. La rendición de cuentas es 
fundamental para que el mundo ponga en práctica los derechos de la mujer y la 
igualdad de género.

Esa afirmación es la base y la inspiración del presente informe. “¿Quién responde 
a las mujeres? Género y rendición de cuentas” aparece en una coyuntura críti-
ca. Estamos ya a más de medio camino rumbo al 2015, año establecido por la 
comunidad internacional como plazo para el logro de los Objetivos de Desarrollo 
del Milenio. La igualdad de género es un factor determinante de importancia 
crucial para todos. No obstante, uno de los ámbitos en los que más lento ha 
sido el avance son la potenciación de las mujeres y la igualdad de género. 
Particularmente preocupante es la extrema lentitud de la reducción de la tasa de 
mortalidad materna en algunas regiones. Debemos intensificar nuestras acciones para poner fin a estas muertes, 
que pueden ser evitadas y que afectan a las madres, a las familias y a sociedades enteras. 

El presente informe sugiere que, en determinados contextos, la falta de rendición de cuentas hacia las mujeres explica 
más sobre el incumplimiento de los compromisos en pro de la igualdad de género que otros factores como la escasez 
de recursos. Allí donde las mujeres pueden participar en la distribución de los recursos públicos, allí donde pueden 
contribuir al planeamiento de los servicios públicos, allí donde pueden solicitar y obtener justicia frente a los abusos 
contra sus derechos, allí donde una actuación deficiente en lo relativo a los derechos de la mujer tiene consecuencias, 
allí se puede obtener mejores resultados para las mujeres.

“¿Quién responde a las mujeres?” identifica dos elementos indispensables para una rendición de cuentas sensible al 
género. En primer lugar, las mujeres deben participar en todo proceso de supervisión o rendición de cuentas. En segun-
do lugar, los compromisos nacionales en pro de la igualdad de género y los derechos de la mujer deben formar parte 
de los estándares sobre la base de los cuales se toman las decisiones públicas. Pero la principal prueba de fuego para 
una rendición de cuentas sensible al género será la eliminación de la violencia contra las mujeres. Por esta razón, al 
inicio de mi mandato puse en marcha la campaña mundial “Unidos para poner fin a la violencia contra las mujeres”.

Las Naciones Unidas se pronuncian firmemente en pro de los derechos de la mujer y de poner fin a la impunidad de la 
que durante demasiado tiempo han gozado sus infractores. Este informe tiene el propósito de contribuir a esa iniciativa, 
y lo presento aquí al público mundial.

L

BAN KI-MOON
Secretario General de las 
Naciones Unidas



Prólogo

n las últimas décadas se han producido grandes avances en lo que respecta a los 
compromisos en favor de los derechos de la mujer, tanto en el ámbito nacional 
como en el mundial. No obstante, tales compromisos no siempre han estado 

acompañados de acciones prácticas. Para demasiadas mujeres, la pobreza y la violencia 
son factores de la vida cotidiana con los que tienen que lidiar a la par que luchan por 
acceder a derechos similares a los de los hombres en cuestiones relativas al empleo, la 
familia y la propiedad de bienes, así como a recursos y servicios públicos.

El informe El progreso de las mujeres en el mundo 2008/2009 ofrece ejemplos de la 
manera en que las mujeres exigen que se les rindan cuentas de las acciones llevadas a 
cabo para cumplir los compromisos de promover la igualdad de género y los derechos 
de la mujer, asumidos por gobiernos nacionales, sistemas judiciales y empleadores, así 
como instituciones internacionales. Desde la perspectiva de los derechos de la mujer, 
la rendición de cuentas se cumple cuando todas las mujeres están en condiciones 
de obtener explicaciones de quienes ejercen el poder, acerca de las acciones que 
las afectan, y pueden poner en marcha medidas correctivas cuando los responsables 
incumplen la obligación de promover sus derechos.

Los defensores de la igualdad de género han liderado las acciones para democratizar las relaciones de poder en insti-
tuciones privadas y no formales, así como en las del ámbito público. El presente informe muestra que las acciones de 
las mujeres dirigidas a poner de manifiesto la injusticia por motivos de género y a exigir compensaciones han cambiado 
nuestra forma de pensar acerca de la rendición de cuentas.

La rendición de cuentas no puede ser resultado exclusivo de presiones por el lado de la demanda. El progreso de las 
mujeres en el mundo 2008/2009 presenta ejemplos innovadores de Estados e instituciones internacionales que han 
adoptado medidas para incrementar la rendición de cuentas desde el lado de la oferta. Esto entraña introducir cam-
bios sensibles al género en los mandatos, las prácticas y la cultura de estas instituciones, para garantizar que existan 
incentivos y consecuencias por el cumplimiento o incumplimiento de los compromisos en pro de los derechos de la 
mujer. Este informe presenta un marco de análisis para comprender la rendición de cuentas desde una perspectiva de 
género, y aplica este concepto a diversos ámbitos en que los sistemas de rendición de cuentas determinan el acceso 
a los recursos y al poder: el político; el de servicios públicos; el de mercados laborales, de consumo y comerciales; el 
de sistemas judiciales; y el de instituciones internacionales de asistencia y seguridad.

Desde el año 2000, las mujeres cuentan con un compromiso mundial en relación con el cual es posible medir el pro-
greso hacia un incremento en la rendición de cuentas hacia las mujeres: la Declaración del Milenio y sus Objetivos 
de Desarrollo del Milenio (ODM). La igualdad de género es un aspecto fundamental para el logro de los ODM, el cual 
depende cada vez más de que las mujeres se beneficien de las inversiones de desarrollo en materia de educación y 
salud, puedan participar en los mercados en condiciones de igualdad con los hombres, y estén en condiciones de 
participar en procesos de toma de decisiones públicas a todos los niveles.

Este informe sienta las bases teóricas para un nuevo programa de rendición de cuentas en pro de los derechos de la 
mujer y la igualdad de género. Aporta pruebas objetivas no solo de un déficit en la rendición de cuentas, sino también 
ejemplos de innovadoras iniciativas gubernamentales y de la sociedad civil que buscan mejorar la rendición de cuentas 
hacia las mujeres. 
 

 INÉS ALBERDI
 Directora Ejecutiva
                 UNIFEM
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